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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2021 00625 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Para la Efectividad de la Garantía Real. 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 
 

Demandado(a): Adriana Juliette Jiménez Otero. 

 

Obre en el expediente y póngase en conocimiento de la parte demandante la 

comunicación remitida por el CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y 

AMIGABLE COMPOSICIÓN – FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, de fecha 5 de abril del 

año en curso, por el cual informa que, culminó la reforma del acuerdo de pago 

de fecha 24 de marzo de 2022; sin embargo, dicho acuerdo se encuentra 

pendiente de firma por parte del deudor y que una vez se encuentre suscrito, se 

remitirá copia del mismo. 

 

No obstante lo anterior, OFÍCIESE al CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y 

AMIGABLE COMPOSICIÓN – FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente proveído, 

proceda a remitir copia de la reforma del acuerdo de pago suscrito por la 

deudora señora Adriana Juliette Jiménez Otero de fecha 24 de marzo de 2022 

al presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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